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Quito, 31 de agosto de 1998 

yla 

Señor 
DIEGO XAVIER QUIÑONES PEÑA 

Presente 

De ma consideraciones: 

Por medio de la presente me es gato comunicar a usted que en la Junta General Extraordinaria de 
“Accionistas dela compañía EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
celebrada el dí de hoy, se resolvió reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía 
por el período de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones señalados ea el artículo Vigésimo. 
Sexto del estatuto social. 

Usted ejercerá la administración de los negocios sociales y la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social consta eo la escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito 
+l 25 de abril de 1986, incrta en el Registro Mercantil del mismo cantón el 14 de mayo de 1986, 
bajo el número 674, tomo 117. 

¡por la designación, y augurarle éxito cn sugestión. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. 
DE LA COMPAÑIA EMPRESEGUROS S.A. 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

En la ciudad de Quit, a 18 dediiombre de 1998, en la calls Tamayo Y 1025 y Garl, sexto pio, se 
reúnen os seres Fabián Yépez Alma, en representación de CLASECUADOR SA, Diego Quinones 

Peña y Esteban Acosta Espinosa, po es propios y personales derechos 
  

Preside la Junta el seor Santiago Aria Velasco, Presidente tulo, y actúa como Secretario el señor Diego 
Quitons Peña, Gerete General ela Compaña. 
El President solicita al Secretario fome la lia de asistentes y conste el quórum que se encuentra 
presente, el mismo que es omo sigue: 

-  CLASECUADORSA, representado porsu 
Gerente, señor Fabián Yépez A. 76:50 acciones pagadas — 76450 votos 

- Diego Quiñones Peña a 
Ese Acosta Espinosa A es 

El Secretario manfit que se encuentra presente y representado el 100% del capta! pagado de la 
Compañ; y, en consecuencia, de acuerdo al Ar 280 dela Ley de Compañías, os accionistas pueden 
«consti en Junta General y Universa e Accionistas, o cuales aceptado por ellos. 
ES Presidente declara instalada la Junta la 1200 y solici al Socrzrio dr lectura al Orden del Di, el 
mismo que e como sige: 

1. Dejar si efecto la resolución de reforma integral y codicoción de estatutos sociales, adoptado on 
una General de Accionitas de 30 de cbr de 1998. 

2. Reforma integral y codificación de stats 
3. Aprobacidndel Acta 

Los accionistas aprueban tratar el Orden del Di, y toman las siguientes resoluciones: 
1. El Presidente munifita a los accionistas que la Intendencia General de Seguros ha efectuado. 

observaciones a la reforma integral y codificación de estos rsueña en la Junta General de 
Accionista de 30 de octubre de 198, o cual he neceser dejar sn efecto la resolución adoptada sn 
lichn Junta General, e incluir dicos ambis an a reforma de stats que 5 atar como siguiente 
uno. 
Tuego de deliberar, los accionistas srselven de manera unánime dejar sn feto la resolución de 

reforma integral y codificación e estao adoptada en Junta General de Accionistas de 30 de cobre 
de 1998 

  

2. El Presidente expone que la observaciones dela Intendencia General de Seguros ss reicren a lo 
siguiente: que se incluya una remisión ala Ley General de Seguros y Ley de Compañías n lo que 

y 

seri 
cacod 
pre 
sociale 
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CODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
ES e 

ARTICULO PRIMERO: Sha compañía e deso, 
EMPRESEQUROS $.A., Agencia Asesora Productor de Seguros. 
ARTICULO SEGUNDO: — DURACION: El plan de doración de la Compañia es de 

<incueta años, contados desde la fecha de inscripción de su escritura constalva en el Registro 
Mercantil. Ete plazo podrá ampliarse o reducirse a volunad dela Juia General de Accionistas. 

ARTICULO TERCERO: — DOMICILIO- La Compañía llene su domicilio pricipal en la 
iadad de Quito, per podes abrir agencias yl sucursales en cuniquie lugar del país o del exterior, de 
cuerdo al previsto en el aculo Décimo Quinto, tral 0). 

ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá como objeto social el gear y 
Sbtener comas de seguros y de aiencia médica para una o varas compañías de sepuros 0 de 
mecicinaprepagada. Pra el cumplimiento de su jet la compa podrá realizar toda clase e actos y 

«omratos permitidos por la Le. 

  

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL... El capa socal dela Compañía es de CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES (S/139,000.00), dividido en cent tinta y nueve 
mil seciones ordinarias de un mil sucres cad una. Estas acciones podrán exar representadas po llos 
de in o más ocios foma pu el Pride cojan cn el Gre Gerrl dela 

ompalia. 

ARTICULO SEPTIMO:DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La Compañía será gobernada 
por la Junta General de Accionistas y administrada porel Presidente y el Gerete General, quienes 

tendrán ls aribucione que ls competen según la Ley y lo presentes estatos. 
ARTICULO OCTAVO: REPRESENTACION LEGAL. La representación de la Compañl, tato 

legal como juica y extrajudicial, lo comesponde al Gerente General, quien tendrá los más amplios 
poderes a finde que cido a nombre de la Compañía en todos los asuntos relacionados con su giro 

ica, con excapción de losefaludo en incluyendo peros restricción, a lo señalado en el artículo. 
Décimo Quinto, Ineals m) y 1) de estos eto. 

  

ARTICULO NOVENO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las 
Juas Generis de Accronstas son ordinarias o eracinais | 
Las Sut Ordinarias se renirn polo menos na vez ul ño, derno de los tes meses posteriores ala 
Finalización del ejercicio económico deta Compañia, para dar cumplimiento alo dispuesto en la Ley de
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Compañlas y para considerar cualqier tro asunto puntualizdo en la Convocatoria. Las Extraordinarias 
se reunirán en la época en que fueren convocadas. En las Juntas Generals sólo podrá tratase os 
asuntos puntuallzados en la Convocatoria, bajo pena de nulidad Bn

 

Las Junas Generales podrán ser convocadas porel Presidente, por propa niiaiva a solici del 
er General, completo cn sequen el Ly de Compas. Pod iiem, 

  

» 
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“ 

a 

Las convocatorias a as Juntas Generales s ralzarán por la prensa, con una anticipación minima de 
cho dar en todo caso, ose contar el día del publicación ni el dla en qe se elbre a Junta. 
ARTICULO DECIMO: DELQUORUM= La Juna General no podrá considere 

valiéumente consida para deliear en la primera convocatoria si los concumentes a ella no 
representan por lo menos la mitad del cpial pagado; enla segunda convocatoria, se reunirá con el 
“accionista o accionistas presentes, debiendo expresarse sl n la referia convocatoria 
Para que la Junta General pueda acordar validamente la reactivación de la compañla en proceso de 
liquidación, convalidación y cualquier modificación lor estatutos. deberán concumir a «lla en primera o 
convocatoria a menos la mid del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la representación de 
la tercera par del cap! pagado, y en tercera convocatorí, la Junta General se constr con el 
accionista o accionistas presentes, debiendo expersrse estos paruculre en a convocatoria que se haga 

    

    

    

                

    

  

   

                  

    

La send convocatoria no podrá demoras mo de veta das comados a part de la fecha fado para 
la primera reunión, y la tercera convocatoria no podrá demorar más de sesenta días contados de la 
misma forma. NI la segunda ni la lecera convocatoria podrán mediiar el objeto de la reunión, 
“expresado enla primera convocatoria. 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: REPRESENTACION EN JUNTAS GENERALES. A ls 
unta Generales concurra los acconsas personalmente opor medio de representantes, en cuyo caso 

la representación se coneric por escrito, mediante cara poder dirigida al representante legal de la 
ompañla, y on caráctr special para cada Jona, no ser que el representante ostent poder notarial, 

Tegalmente conferido. 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: JUNTAS UNIVERSALES-- Sin perjuicio delo enipulado, e 
“aplcable lo establecido en el arícuo 230 dela Ley de Compañías, por lo tano, en st supuesto a 
Justa s entender convocada y quedar vlidamene constiuda en cunquir lugar y tiempo dentro del 
territorio nacional, para tua coniquier asunto, empre que ent presente todo el capital pagado y los 
asistentes, quienes deberán surtir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unammidad la 
elebración e Jia. 

a. 
y
.
.
.
 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DIRECCION, ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS 
GENERALES.. Las Juntas Generis star dirigidas por el Presidente lar o, si falao tea la 
reunión, por un accionista elegido por ls presentes en l reunión. Actuará como Secretario el Gerente 
enel, y en su nusencia la persona a quiendeig a Junta como Secretario ad hoc, Las acts de ls 
elibeaciones y acueedos de ls Janis Generals llevarán las irmas de quien las Paya presidio y del 

¡Secretari de la Jut, salvo el caso de lo dispuesto enel artículo Décimo Segundo delos estatutos, que 
deber fuma odos los asistentes ala una De cada Junta se formará un expediente con copia del acta 
y de los documentos que sirvan para justificar que la Junta se clero validamente. Las actas de las 
Jonas Generals 10 Mevarán en hojas móviles escrito a máquina en el anverso y reverso, las que 
deberán se folladas con numeración continua y sucesiva y ubricadas una por ua porel Presidente y 
Secretario de la Junta. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: MAYORIA DECISORIA- Las decisiones de a Juta Genera 
“Serán tomadas por mayoría de votos dl cpíal pagado presente en la reunión, salvo ls excepciones
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ARTICULO DECIMO QUINTO: — ATÁÍBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS- Son sribuciones dela h 2 

9 Nombrar rie pr up de o o y o a rmac 
1 Nominal Gent ona par np doy jr remarcó. 
<) Examinar ls cuentas y balances e informes el Gerente Genera, Comisario y Auditores Extemos y 

dictar la resolució corespondieme 
) Resolver acerca dela forma de reparto delas utilidades. 

+) Nombrar y remover al Comisario princi, así como a su respectivo suplente, quin estará cargo 
de la fcalizaión de la Compañía y drará un año en el ejercicio de sus funciones, y Mr su 

remuneración 

1D) Designar Auditores Extemos, de sere cas, paa el periodo de un ño, y far su remuneración 
$) Acordar e cualquier iempo la remoción de cualquier funcionario que haya sio nombrado por ella 
h)_ Desi acerca de la fusión, escición transformación disolución y liquidación de la Compañía, 

"rombrar liquidadores y Mar el procedimiento para la liquidación de la Compañia 

D Acordartodas a medicaciones al contro socia. 
D) Decidir acerca del namonto disminución del copia social y la próoga del onto social 
lO, Resolver acerca de amorizcónde las acione 

Resolver acera de emi d partes bene y blanes. 
1) Autorizar al Gerente General para comprar, vender, hipotecar o Ironsfeir el dominio a cualquier 

lao elos bienesinmuebles de a Compañía 
1) Autorizar al Gerente General para que torgu poderes generales de lt. 
9) Acordar el eblecimiento de soureles y agencias en elpals o en el exterior, con la debida 

aprobación del Superimiendente de Bances o notiicación a éte, si se rtare de scurales o 
gencas.fespetvamene. Para el establecimiento de sucuales o agencias e el exterior, deberá 

“ontarse con la autorización previa del Superintendente de Bancos. 
P) Dictar los reglamentos que esimare conveniente para la buena marcha de la Compañía y 
rolormarlos en co necesario. 

9 Interpretar os presentes estao; 
1) erreris ers aripcionescomemplaas 1 Ley y e losetas de a Compañía. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE. El President, quen pode sr acciona o 
o de la Compañía, será nombrado por la Junta General, para el periodo de ds años, pudiendo ser 

teclegido indefinidamente Sus atribuciones y deberes on la guientes 

 



su 

a Convocar y presdi as reuniones de lu Junta General de Accionistas y firmar las actos 
especias: 

b. Suscribir comjntamente con el Gerente Generals titulos de acciones; 
£ Reemplazar al Gerente General en caro de ausencia o impedimento temporal y hata que se 

designe su reemplazo; 
4. Cumplir y hacer cumpli ls resoluciones del Junta General; 
+ Ejrcerlas demás atribuciones quel conceden la Ley y los estatus. 

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL GERENTE GENERAL... El Gerente General, quien podrá 
ser o no accionista de la Compa, sr nombrado por la Juni General par el período de dos años, 
Pudiendo ser eclegidoindetnidamente. Sus deberes y arbuiones so 
3)  Ejercerta representación leal Judicial y etrajudiia dela Compañía. 
b) Dirigir la murha admunistraiva de la Compañía, nombrando, removiendo y señalando la 
remuneración del personal subalemo 

$) Abrir y ceras cuentas bancaria, retirar fondos mediate cheque, Ibranzas, rdenes de pago o 
¿lb cualquier tr forma, siempre e relación con los negocios de a Compañía. 

4), Presentar al Junta General Ordinaria, dentro delos tes meses de conciuido el ejercicio económico 
ruspectivo, un memoria razonada acerca de la situación de la Compañl, balance y estao de 
pérdidas y ganancias. 

+) Presemar ala Junta General Ordinaria l proyecto dediuribución de ulidades. 

Actuar como Secretario dela Junta Genera. 
1) Responder por los biener, valores y archivo de a Compañía 
) Suscribir conjuntamente con el Presidente ls tulos de acciones y ls actas dels Juntas Generals. 
1 Ejecerlas demás seivaiones quel coflern la Ley y los etattos 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: FUNCIONES PRORROGADAS DE LOS 
ADMINISTRADORES.- El Presideme y el Gerente General coninarán en el desempeño de sus 

Funciones, um cuando hayafenecido su periodo hasta se legalmente reemplazados. 
ARTICULO DECIMO NOVENO: EJERCICIO ECONOMICO= El año cconómio de le 
COMpaia ve computará desee de enero hast el 31 de diciembre,   

ARTICULO VIGESIMO: RESERVAS Y UTILIDADES. La compañía formará un fondo de 
veserva legal asta que bt alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capa suscrito. En cada. 
anualidad, la compañía segegará de las utilidades liquida y realizadas, un diez por ciento para este 
objeto. Por decisión dela Junta General, se podrá formar fondos de reservas especiales  faculnias, 

para cuya formación la Junta General decir l porcentaje tomas de las utilidades liquidos, luego de 
educ el porcentaje correspondiente ala fesrva legal. De ls stidaes liquidas, luego de tomar el 
porcentaje Corespondieme 8 la formación de la reserva leal, al menos el cincuenta por ciento e 
epa entre los seconistas, salvo decisión unánime en contrario, adoptada por la Junta General 

f 
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ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DISOLUCIONÁ LÁQUIDACION. — Lá Compañía se 

ra <msa de ls determinadas en la Ley En cumno Ya lghidación de la compañia, se aplicar lo 
establecido em el cplaloDupdécimo, secciones 1,1 yl dos Ley General de Seguros y Jas normas de 
la Ley de Compañias, en forma supetora 

los etuaos, acompaña se regirá po las dis 
General a la Ley de Seguros, la Ley de Ce 
Saperintendenci de Bancos. 
¡Se toi al señor Gerente General de a Compa paa que suscriba l correspondiente ecriura pública 
y rec os trámites necesarios at la Superinendepcia de Bancos y ars entidades. 

  

Presidente concede um teteso para la redacción del Acta 
lectura del Acta, la cual es aprobada por unanimidad de les 

“las 1250, suscrbendo Juno con ls accionistas y Secretario 

Digo Quit Pt , CRETA 
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se otorgó an     
te mí y en fe de ello confiero esta PRIMER COPIA, fir: 
mada y sellada en Quito, a veinte y tres de Diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho. 

Qlidliu Hltiao! ENEE. 
—MEMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 7 
>ERINTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCION No.SB-1NS-99-014 

ALEJANDRO MALDONADO GARCÍA 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO 

  

¡Que el señor Diego Quiñones Peña en su calidad de Gerente General de la 
compañía “EMPRESEGUROS S.A” Agencia Colocadora de Seguros, ha 

solicitado la aprobación de la escritura pública de reforma integral y codificación 
de estatutos sociales otorgada ante la doctora Ximena Moreno de Solines, 
Notaria Segunda del cantón Quito, el 22 de diciembre de 1998; 

¡Que para el efecto, ha procedido a rem tres copias de la escritura pública 
respectiva; 

¡Que la junta general extraordinaria do accionistas celebrada el 18 de diciembre 
de 1998, resolvió la reforma integral y codificación de estatutos sociales de la 
¡compañía "EMPRESEGUROS S.A.” Agencia Colocadora de Seguros, para que 
esté acorde con las normas de la Ley General de Seguros, del Reglamento a la 
Ley General de Seguros y a las demás disposiciones legales pertinentes; 

¡Que la Asesoría Legal de la intendencia Nacional de Compañías de Seguros, 
ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, por cuanto se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos, mediante Resolución No. 99-3946-ADM de 8 do enero de 1999: 

   

     

       

    
    

    

    

  

      

  

    
   

    

   

RESUELVE 

“Artículo 1.- Aprobar la reforma integral y codificación de estatutos sociales de 
la compañía “EMPRESEGUROS S.A” Agencia Colocadora de Seguros, que 
Consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 
Quito, el 22 de diciembre de 1998. 

“Artículo 2.- Disponer que la Notaria Segunda del cantón Quito, siente la razón 
al margen de la escrtura pública de reforma integral y codificación de estatutos 
sociales otorgada el 22 de diciembre de 1998, que ha sido aprobada por la 
presente resolución. 
Artículo 3.-. Disponer que la Notaria Segunda del cantón Quito, siente al 
A
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otorgada el 25 de abril de 1986, que ésta ha refomado integramente y 
codificado su estatuto social de acuerdo a la escritura pública otorgada ante la 

Notaría Segunda del cantón Quito, el 22 de diciembre de 1998, aprobada por la 
presente resolución. 

Artículo 4... Disponer que el Registrador Mercantil del cantón Quito inscriba la 
escritura pública de reforma integral y codificación de estatutos socialos, junto 
con la presento resolución y cumpla con las domás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro de Inscripciones. 

  

Articulo 5.- Disponer que esta resolución se publique por una sola vez en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quito, conjuntamente 
con el extracto de la escritura pública de reforma integral y codificación de 
estatutos sociales, elaborado por la Superintendencia de Bancos. 

Articulo 6. Disponer que una vez cumplido lo previsto en los artículos 
precedentes, se remita a este despacho copia de la escritura pública con la 
¡constancia de todo lo actuado. 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito 
Metropolitano, a los quince días del mes de enero de mil novecientos noventa y 
nueve. 

ing. Maldonado García 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

Proveyó y firmó la resolución que antecedo el señor ingeniero Alejandro 
| Maldonado García, Intendente Nacional de Soguros, en Quito, Distrito 

Metropolitano, a los quince días del mes de enero de mil novecientos noventa y 
nueve. 

LO CERTIFICO: 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA INTEGRAL Y 
CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

"EMPRESEGUROS S.A.” AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

1.- Fecha, notario ante quién se otorgó e inscripción: El 22 de 
diciembre de 1998, ante la Notaría Segunda del cantón Quito, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, con el número 504 y anotada en el 
Repertorio bajo el número 004426, el 1 de marzo de 1999. 

  

Nombre, domicilio, nacionalidad y calidad en la que comparece el 
otorgante: Señor Diego Quiñones Peña, domiciliado en la ciudad de Quito, de 
nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de Gerente General de la Compañía 
“Empreseguros S.A.” Agencia Colocadora de Seguros” 

  

EN 

  

lo principal de la compañía: La ciudad de Quito 

4.- — Reforma de Estatutos: Se reforma el estatuto social en los términos de 
la escritura pública de 22 de diciembre de 1998, particularmente en su 
denominación, en cumplimiento de lo ordenado en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley General de Seguros, la misma que será: "Empreseguros 
S.A." Agencia Asesora Productora de Seguros. 

5.- _ Autorización de la Superintendencia de Bancos: Mediante resolución 
No. SB-INS-09-014 de 15 de enero de 1999, la Superintendencia de Bancos, 
aprobó la reforma integral y codificación de estatutos sociales, que consta en la 
escritura pública de 22 de diciembre de 1998, a que hace referencia el presente 
extracto. 

Quito, 29 de marzo de 1999 

 



SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. 

SECRETARÍA GENERAL 

Una vez que la compañía "Empreseguros S.A. Agencia Asesora Productora de 
Seguros", ha dado cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No.SB-INS-99- 
014 de 15 de enero de 1999 y ha publicado en debida forma la mencionada 
resolución conjuntamente con el extracto de la escritura pública de reforma 
integral y codificación de estatutos sociales, en el Diario La Hora de la ciudad 
de Quito el 3 de mayo de 1999, declárase concluido el presente trámite y 
ordénase el archivo del expediente. - 

  

Quito, mayo 31 de 1999 

 


